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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de feVrero de 1971 por la que se crea
la E.'1cuela de Estudios Cooperativos, dependiente
d.e la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas 'Ji
Comerciales de la Universidad de Madrid.

Ilmo Se La Facultad de Ciencias Politieaa. Económicas y
Comerciales de la UnIversidad de Madrid eleva propuesta a este
Ministerio a través del Rectorado de la misma. solicitando la
creación de la. Escuela de Estudios Coopera.tivos en dicha Fa
cultad.

Visto el favorable dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley
de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resue~to:

1.0 Crear la Escuela de Estudios Cooperativos dependiente
de la Facuitad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales
de la. Universidad de Madrid.

2.0 Aprobar el· Reglamento de dicha. Escuela. que figura como
anexo de la presente Orden

3.° Autorizar a la Dirección General de Ensefianza Superior
e Investigación para dictar cuantas disposiciones sean pertinen
tes para el cumplimiento de esta Orden.

Lo dIgo a V. l. para su conocImiento y demás efectos.
Dios- guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Supel'ior e Investi
gación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS
COOPER,ATIVOS

Titulo primero

CARACTER y FINES

Articulo l." La Escuela de Estudios Cooperativos, dependien:
te de la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y ComerR
ciales de 1& Universidad de Madrid, es el centro, de especializa
ción cooperativa para estudiantes y graduados universita.rios y
de Escuelas Técnicas Superiores.

Art. 2.° La Escuela de Estudios Cooperativos y el Seminario
dependiente de la misma. tienden a llevar al ámbito universita
rio y técnico superior 1& doctrina, investigación teóric~práctica

y la divulgación cooperativa.
La Facultad de' CIencias Politicas. Económicas y. Comerciales,

junto con la OrganizacIón Sindical, a través de su Obra «Coope
ración», conocedoras de la neces1dad de contar, en el movimiento
cooperativo. con técnicos y especialistas procedentes del campo
universitario, patrocinan esta Escuela, que dedica su actividad
a impartir entre los estudiantes y gradllados de las diversasFaR
cultades, y muy especIalmente las de Ciencias- PoUUcas,Ec0n6
micas y Ccmerciales, la de Derecho y la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos. las técriicas y principios que con.
dicionan el funcionamien~ de la empresa cooperativa.

Titulo 11

ORGANlZACION

Art. 3." . La Escuela de Estudios Cooperativos estará consti
tuida por los Organos rectores, el profesorado y los alumnos.

CAPfTULO PRIMERo

Organos rectores

Art. 01.° La Escuela de Estudios Cooperativos, por lo que res
pecta a la divulgación y formación cooperativa. y su Seminario,
por lo que afecta & la investigación de dicho ámbito, estarán
bajo el patronato conjunto del Ministerio de Educación y Cien
cia y la OrganizacIón Sindical, y tendrán como Organos rectores
inmediatos el Patronato de la Escuela, el Director y el se
cretario.

Art. 5.° El Patronato de la Escuela, bajo la presidencia del
Decano de la Facultad de Ciencias Políticas. EconómicllB y Co.
merciales,. estará formado por los siguientes Vocales: El Director
de la Escuela de Estudios Cooperativos, que será un Catedrático
n~erario de la citada Facultad; un representante de la Obra
Smdical «Cooperación», el Director de los Seminarios. lOS Pro-
fesores de la Escuela y el Secretario, que también lo será de la
Escuela. _

Art. 6.'1 Corresponde al Patronato:

a) La orientación de la Escuela y su Seminario. proponiendo
cuantas disposiciones sean precIsas para el funcionamiento de
ambos.

b) Informar al Rector sobre la terna de candidatos a Dl~
rector de la Escuela.

c) InfNmar el nombrarr.iento y remoción del Secretario
de la Escuela,

('/) Aprobación del Plan de estudios,

Art. 7,° Serán misiones del Presidente del Patronato:

a) Ostentar la representación de la Escuela.
b) Convocar y presidir las reuniones del Patronato.
e) Informar al Rector sobre la terna de candidatos a Direc

tor de la Escuela.
d) Real1zar el nombramiento de Secretario, prevIa propues

ta del Patronato.
e) Nombrar el profesorado de la Escuela, a propuesta del

Director, y resolver sobre premios y sanciones del mismo.
f) Someter al Patronato la aprobación del presupuesto

V su liquidación.
g) Someter al Patronato las propuestas o asuntos que esti

me pertinentes.
h) Adoptar los acuerdos urgentes, de los cuales dará cuenta

en la primera reunión del Patronato,

Art. 8,° Los miembros del Patronato serán retribuídos por
d1etas de asistencia, que serám seii.aladas en el presupuesto.

Art. 9,0 El nombramiento <te Director se har' por Orden
ministerial entre Catedráticos numerarios de la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales. a propuesta en
terna del Rector, oyendo a la Junta del Patronato o a su Pre
sidente. El Director percibirá la retribución que se determine.

-Art. 10. Es misión del Director de la Escuela:
a) Dirigir la organización técnica y funcionamiento de la

Escuela y del Seminario dependiente de la misma.
b) Proponer el nombramiento del profesorado, la concesión

de premios y sanciones del mismo,
el Nombrar al personal subalterno necesario y resolver so

bre premios y sanciones al mismo.
d) Concesión de diplomas, premioo o sanciones a los alum·

nos. oído el Claustro de Profesores.
e) Ordenación de 10& pagos.
f) Convocar y presidir las reuniones de profesores.

Art. 11. Para. desempeñar el cargo de secretario de la Es
cuela será requisito necesario el ser Licenciado por cualquier
Facultad. siendo mérito preferente el poseer el Diploma de Es
tudios Cooperativos.

Art. 12. Corresponde al Secretario tramitar y ejecutar las
órdenes del Director, cuidar del material de Secretaria, llevar
los libros respecti~os y desem¡1efiar las funciones propias de su
cargo. Percibirá la gratificación que se le asigne por el Patro-
nato a propuesta del Director.

CAPíTULO II

Profesorado

Art. 13_ Para cada materia será designado un Profesor, a
propuesta del Director, entre Profesores universitarios y aque.
11as- personas de reconocida solvencia.y práctica en el ejercicio
del cooperativismo.

Art. 14. será misión del titular de cada materia instruir &
106 alumnos y dirigirlos en sus ejercicios prácticos.

Art. 15, Los Profesores se reunirán periódicamente, presidi.
dos por el Director para intercambiar criterios y recibir orien..
taciones.

Art. 16. La retribución del Profesorado será lijada por el
Presidente del Patronato, & propuesta. de éste.

Art. 17. El nombramiento de ProfeJOr se realizará por un
periodo de uno o dos ati08 académicos. precisándose la rat1fica~
ción del Presidente del Patronato para. su continuación.

Art. 18. El Director podrá nombrar Profesores interinos,

CAPÍTULO IU

Alumnos

Art. 19, La matricula en la Escuela de Estudios Cooperati.
vos tendrá carácter voluntario para los alumnos y graduados de
las Facultades universitarias y Escuelas Técnicas Superiores.

Art, 20. A la. terminación de los cursos, la Escuela concederá
certificados de asistencia y aprovechamiento a los alumnos que
los hayan seguido con asiduidad y obtenido la calificación de
apto, También otorgará el Dip.\oma en EstudIos Cooperati.,s
a aquellos que además presenten un trabajo- monográfico o «te.
sina» que merezca la aprobación del Patronato.
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TITULO ni
Delae_.....

Art. 21. Las enseiíanzas -estarán divididas en cursos de la
Escuela y seminarios.

Los cursos de la Escuela estarán dedicados a la divulgación
y formación cooperativa con carácter intensivo. Es obligatoria
la asistencia a 10& mismos por todo alumno que quiera optar
al Diploma en Estudios COOPerativos.

Los Seminario. están dedICados a la Invastlgaclón teórica
y realizaciones prácticas. Su asistencia a los mismos es volunta-
ria por parte de los ex alumnos de los cursos y Dipl(J):lJA(lo$ en
Estudios Cooperativos.

TITULO IV

Normu de funcionamiento

Art. 22. salvo acuerdo en contratrio tomado por el Patro
nato, la duración de los cursos será de dos trimestres y en horas
distintas de 1&8 normalmente lectivas para. 1& I1cenclatura y
doctorado. La de los 8em1n&ri08 será de nueve meses de du1'&-'
clón (curso escolar) y también por las tardes.

CAPfTm.o PRIMERO

Cur808 de la Escuela

Art. 23. La finalidad de los euraoo intensivos de la Eacuela
es ImpllZtlr entre los ¡¡raduados univeraitaztos 1 de Eacuelas Tk
nlcas Superiores 108 aspectos flloaóf1eos. b1atOrlCOB;. soc101ó1Pccs.
económicos, Juridicoa 1 organizatlvos de 1.. 000--'

Ademils de astos ...peclos teórieos de la __ al alum·
no se le impartirán."" !éenl.... del. CóOPer..tlvlBmo, dado que
debe aprend61' a «hacer» 10 que 1& teoda le .ensetió.

Art. 2i Lea matenaa'que han de con&t1tulr cada perlodo
-tórico y préctico--de los eursoa serán aefial&daa en· el Plan de
estudios correspondiente, que el Director presentará para su
aprobación al Patronato.

Art. 25. Salvo acuerdo en contrario tomado por el Patronato,
la' parte teórica de los cursos se dividirá en tl.l'S clclos espec1fl
COS, que son:

al Doctrina cooperativa. Derecho cooperativo y sociologla
del cooperativismo.

b) Temas organtzativos.-empresariales del cooperativismo.
c) Temas .económicos .del cooperativismo.
Al final de cada ciclo, el alumno. as objeto de un «tee\» o exa

men escrito. para comprobar el grado de Uim11ación de los
temas explicados,

Art. 26, La parte pz'áctlca comprende lecciones monográficas
sobre determinadas ramas o eectores del cooperativismo: Coope
rativas del campo.: ,COOperativu obreras de producción. de con.
sumo, de pesca, de artesanfa, etc

Se completa esta parte de .108 cursoe con visitu a alIunas
Cooperativas,

Art. 27. Al final de loe curs~s se efectúa un examen oral,
que versa sobre el conjunto de ·106 tre3 cielos teóricos explicados,
asI como algunos aspectos priCticos de las lecciones monográ
ficas. Se fija en d1cho momenti) del examen el· Utulo del tra.
baJo o tesinM que el alwnno debe elabo.... para optar al Di
ploma en Esliudloa Coopera.tlvO&

CAP/TULO Ir

Seminarios

Art. 28, Los Seminan08 son los órganos de Investigación
cooperativa, complementar1..iS de los cursos de 18. Escuela.

Art. 29. Funcionarán dos Seminarios. cada uno en reunión
semanal; dedicados a dos aspectos:

a) Temas organlzativoa-empl'esaria1es.
b) Temas doctrinales y juI1d1cos del cooperativismo,

Art. 3D. En cada uno' de ellos, ademáS de· realizar estUdios
concretos para su publIcación. serán objeto de análisis y critica
los trabajoso tesinas de los cursos precedentes.

Art. 31. Come· órgano difusor de los Seminarios se publ1ca.rá
la revista «Estudios Cooperativos», en donde aparecerán los tra
bajos monográflCOs de equipos y las «tesinas» de los alunmos
que m~eZC¡¡H interés 'su publicación.

CAPíTULO m
Conferenctas

Art. 32. COmo complemento de los cursoa de la B8cuela y
P8III& complementar la fonnación técnica de loa álumnoa. se ce
lebrarán ciclos de conferencias _pOr Profesores y pel'IOIl&11dade
destacadaa del campo cooperativo.

Lps text-os de aquellas conferencias que sean prOCedentes se
rán· objeto de publicación, también, en la revista «Estudios
Cooper..tlvoas,

TITULO V

Certificados de estudios, de asistencia y diplomas

Art. 33. Para la-. concesión de los diplomas y certificados
acreditativos de estudios y asistencia serán requisitos necesarios
los siguientes:

t.o Haber asistido como alumno de los cursos de la Escuela
con una asidua aststencia.,tanto en _el curso normal como al
elclo de conferencias. Tres faltas sin justificar producen la baja
automátiCa en el curso.

2.° Tener informe favorable de los Profesores.
3.1) Acreditar mediante nota aprobatoria la aptitud del curso.
4.0 Haber realizado un trabajo monogrMico o «tesina) apro-

bada por el Patronato..

TITULO VI

Régimen ecoDÓmico

Art. 34. Independientemente del presupuesto general de la
Facultad. 1& Escuela.de Estudios Cooperativos formará uno pro
pio con carácter anual. que estará integrado. en cuanto a los
ingresos, por lo que se obtenga. de tasas académicas, expedición
de d1plomas y certificaciones, rentas de pubUcaclones. subven·
clones concedidas por el 'Estado,. la. Provincia, el Municipio y
otras Corporaciones y demás medios económicos que puedan ob
tenerse del propio movimiento cooperativo, ya directamente o a
través de la Organización Sindical, y en cuanto a los gastos, por
los que beaí1previBtos con tal carácter.

Art. 35. El presupuesto de ingresos y gastos de 1& Escuela.
de Estudios Cooperadvos se integrarán dentro del general de la
Universidad.. conslgnándose las oportunas partidas en los ca-
rrespondientes titulas, con especial indicación de que los ingre.
sos del Centro se consideraran afectos a sus propios fines espe
cificas.

Art. 36. Por el Secretario de la Escuela se contabilizarán
los ingresos y gastos generales de la misma.

TITULO FINAL

Resumen anual

Art. 37. Todos los años, al finillizar los cursos de la. Escuela,
se elevará al Minis\erio de Educación y ciencia, a la Organiza
ción Sindical y a todas aquellas instituciones que en alguna
medida subvpncíonen las actividades de la misma. un resumen
critico y estadlstico de las actividades desarrolladas.

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que se
incluye como disciplinas optatwas ae la Licen<:íatura
del Plan de,Estudios.lasde «Historia de M01ltmiento
Obrero» 11 «PolUícq Social». en la Facultad- de Der8
ello de la U1<1versidad de Valencia.

Dma. Sr.: Vista la. propuesta elevada por 1& FacUltad .de
Derecho de la Universidad de Valencia y los favorable" informes
del respet'tlvo Rectorado y del COnsejo Nacional de Educll.Ción.

Este Ministerio ha resuelto incluir como disciplinas optativas
de la Licenciatura del Plan de Estudios de la mencionada Facul
tad., aprobado pOr Orden ministerial de 11 de agosto de 1953
y 11 de enero de 1968, las de «HiSlio.)l·;a. del Movimiento Obrero»
y «Pol~tica Social» en los· cursas de Especialidad, grupo A (Dere.
cho Público) y grupo B (Derecho de Empresas), con vigencia
a partir de comienzos del próximo Cl:rso aca.démico 1971-1972.

Le digo a V. 1. para su conoe!mtemo y efectos.
Dios guarde a V. r. mucbos años.
Madrid, 20 de febrero de 1971.

VILLAH. PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univers.tlades e Investigación.

ORDEN de 4 'de marzo de 1971 por la que se crea
el Departamento de Ciencias Teoréticas de la Edu
cac/OO en la ¡'acultad de FUoso/14 Y Letras de la
Universidad de Valencía.

Ilmo.8r.: Vista 1& pr~esta-- elevada. por la Facultad de
Filoeofía. y Letras de la Umversidad de Valencia y el favorable
informe. del Rectorado correspondiente,

Este MiniSterio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.°.
ap...tado 17 del Decreto 1200/1966 de 31 de m"'zo (<<Boletla


